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En atención al memorial presentado por el apoderado judicial del 

demandante1, a través de correo electrónico, en el que solicita informar el 

turno del asunto para decisión; ESTESE a lo resuelto en auto de 10 de 

marzo anterior, donde se atendió solicitud con idéntico propósito y 

fundamentos, al que ahora pretende ocupar la atención del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

                                              
1 Memorial presentado el 11 de mayo de 2022 
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